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Bienvenidos a 'FedeSeguridad Informa,
en esta edición encontrará  las

conclusiones sobre la reunión con
Nicolás Arias, jefe de la oficina jurídica

de la SuperVigilancia, el acto
protocolario en donde se firmó el pacto

por los Derechos Humanos, las
propuestas de Diego Molano y Sandra

Forero y una infografía sobre los
candidatos en materia de seguridad. 

Informa 

A continuación encontrará las principales actividades de FedeSeguridad
en los últimos 15 días. Acompáñenos y conozca nuestra gestión.

Boletín septiembre I I .  

Le preguntamos a la SuperVigilancia sobre: Las
Sucursales / Agencias y la prohibición de uniones
temporales y consorcios.

2 Café con FedeSeguridad, conversación
sobre el sector y su relevancia en el futuro de
Bogotá. 

Firma del Pacto por los derechos humanos en
contextos empresariales.

Infografía de candidatos. Sus propuestas para la
seguridad.
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Estuvimos en la Superintendencia de Vigilancia y
Seguridad Privada reunidos con  el jefe de la Oficina
Jurídica Nicolás Arias, con el propósito de abordar dos
temas puntuales de interés para nuestro sector. 

El primero, sobre el concepto que establece los
requerimientos para el establecimiento de sucursales o
agencias para la prestación de los servicios de vigilancia y
seguridad privada, en lugares diferentes a los que las
empresas tienen su sede principal. 

En la conversación la SuperVigilancia dejó claro que
aquellas empresas que requieren establecer una sucursal
o agencia deben contar con autorización previa de la
entidad.

Asimismo, Nicolás Arias manifestó que como norma
general, para que una empresa pueda ofrecer servicios
fuera de la ciudad de su sede principal, debe considerar
crear una sucursales o agencias. Sin embargo,  no es
necesario abrir una sucursal nueva cuando exista alguna
cercana al lugar en donde se prestan los servicios.

Por otro lado, preguntamos si la SuperVigilancia prohíbe
la conformación de consorcios o uniones temporales
para la prestación de servicios de vigilancia y seguridad
privada. 

Según Arias, la entidad no lo prohíbe, ni lo puede hacer.
No obstante, mencionó que ninguna persona natural o
jurídica puede prestar dichos servicios sin la licencia de
funcionamiento expedida por ente de control. 

En conclusión, la prohibición o sanción se deriva del hecho
de que algún proveedor no tenga licencia de
funcionamiento y aun así preste servicios exclusivos de la
seguridad privada como presuntamente hacen las
empresas de conserjería. 

Otros temas de interés...

El pasado 25 de septiembre tuvimos una
reunión con  la Viceministra del GSED Ana
Catalina Cano. En la reunión hicimos la
presentación de FedeSeguridad en donde se
destacó nuestra identidad como
organización, así como nuestros principales
objetivos, áreas de enfoque, descripción de
nuestras actividades y los temas prioritarios
que ocupan nuestra agenda. 

Como resultado de la reunión se acordó
formalmente trabajar en estrecha colaboración y
coordinación para avanzar en los temas y
proyectos que se han transmitido al Ministerio
de Defensa y la SuperVigilancia 

¿SUCURSALES Y AGENCIAS¿SUCURSALES Y AGENCIAS
PARA LA PRESTACIÓN DELPARA LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO?SERVICIO?
¿PROHIBICIÓN DE UNIONES¿PROHIBICIÓN DE UNIONES

TEMPORALES Y CONSORCIOS?TEMPORALES Y CONSORCIOS?
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El pasado 26 de septiembre se llevó a cabo la firma del
pacto por los Derechos Humanos en contextos
empresariales liderado por la Defensoría del Pueblo. 

En el acto protocolario se socializó el borrador de un
Proyecto de Ley para la implementación del pilar ll de
los principios rectores sobre Derechos Humanos y
empresas de Naciones Unidas. Este proyecto, se ha
venido construyendo durante dos años y ha contado
con el apoyo de OACNUDH y el Observatorio
Latinoamericano de Derechos Humanos y Empresas de
la Universidad Externado de Colombia.

Asimismo, hubo un panel en donde se abordaron
temas acorde a la ocasión como los retos y
Oportunidades para Colombia en la construcción de
Política pública en derechos humanos y empresas.

SE FIRMÓ EL PACTO
POR LOS DERECHOS

HUMANOS EN
CONTEXTOS

EMPRESARIALES
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Esta iniciativa de la Defensoría del Pueblo tiene
como propósito establecer el marco rector de los
Derechos Humanos suscrito por Colombia a través
de la resolución 17/4, de 16 de junio de 2011.

Con el pacto pretende Impulsar acciones generales
aplicables para el Estado y las empresas que
permitan la apropiación de los Derechos Humanos,
así como realizar acciones que generen mayor
coherencia política por parte de las diferentes
entidades del Estado y las empresas y desarrollar
los principios rectores sobre Derechos Humanos y
empresas de Naciones Unidas.

RECORDEMOS UN POCO...
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En el marco de las elecciones regionales 2023 que se
llevarán a cabo el próximo domingo 29 de octubre,
FedeSeguridad realizó el segundo Café con
candidatos al concejo y Alcaldía de Bogotá para
conversar sobre el sector de la vigilancia y seguridad
privada, y su relevancia para el futuro de Bogotá.

En esta ocasión, Nicolás Botero-Páramo, presidente
ejecutivo de FedeSeguridad estuvo reunido con  el  
candidato a la Alcaldía Diego Molano Aponte y la
candidata al Concejo Sandra Forero Ramírez. 

El candidato a la Alcaldía resaltó la Importancia de
trabajar por la seguridad en Bogotá, para ello,
mencionó algunas de sus estrategias como: el
fortalecimiento de la Fuerza Pública, mantener a la
Policía bajo el Ministerio de Defensa, crear una Policía
dedicada a la Movilidad, la construcción de una
megacárcel, la vinculación de Empresas de Vigilancia
y Seguridad en Diversos Ámbitos como Transmilenio,
entornos escolares, patrullaje preventivo, eventos, y la
subcontratación de empresas para la instalación y
operación de cámaras de seguridad.

Por otro lado, la candidata al Concejo expuso su
estrategia para ser elegida el próximo mes como
concejal. Forero, centrará sus esfuerzos en vivienda y
urbanismo, equidad de género y oportunidades para
las mujeres, un enfoque de senderos y en cuanto a
seguridad se concentrará en hacer urbanismo
seguro y un sistema distrital de parques, vigilancia,
iluminación y limpieza del espacio público. 
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RODRIGO LARA

DIEGO MOLANO

GUSTAVO BOLÍVAR

JUAN DANIEL OVIEDO

CARLOS FERNANDO GALÁN

GRAL. JORGE LUIS VARGAS
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JORGE ENRIQUE ROBLEDO
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Propuestas de los
candidatos a la

Alcaldía de Bogotá
sobre la seguridad

Fuente:  Valora Analitik (2023). Esto proponen candidatos a la Alcaldía de
Bogotá para acabar con ola de inseguridad.Consultado en:
https://www.valoraanalitik.com/2023/08/16/esto-proponen-candidatos-a-
alcaldia-de-bogota-para-la-seguridad/ sept.-23.

Seguridad desde la educación y tecnología. 

Reparar cámaras inoperativas y establecer red de

4.000 cámaras en la ciudad. 

Aumentar fuerza policial.

Desarticulación grupos delictivos. 

Visión integral de seguridad desde la cultura ciudadana. 

Apoyo a la rama judicial, gestores judiciales  y Casas de

Justicia Móviles. 

Cambio total en el modelo de seguridad.

Implementación de tecnología avanzada en Transmilenio y

buses.

Aumento de efectivos de la Policía. 

Instauración de megacárcel.

Creación de policía metropolitana para la movilidad con

3.000 nuevos agentes en Transmilenio. 

Instalación de 50 CAI móviles.

No apoya creación de Policía Local. 

Sistema de recompensar para capturar líderes de grupos

delictivos. 

Cámaras de reconocimiento facial y 2.200 con

reconocimiento de placas.

Globos aerostáticos para combatir el mercado negro de

celulares robados

No apoya la creación de policía local. 

Asignar recursos para jueces y fiscales para investigación

criminal. 

Programa ‘Transmilenio Zona Segura’

Diálogo político y estratégico con el gobierno nacional y las

fuerzas militares. 

‘Gerencia Integral’: modelo que involucra a la Alcaldía, la

Policía y las juntas administradoras locales.

Incremento de cantidad de policías y mejora en sus

condiciones laborales. 

Tarifa gratuita en transporte público.

Optimización de tecnología en seguridad. 

Mayor presencia policial en las calles y  transporte público,

patrullaje en monopatín, policía cívica y cuerpo élite anti

atracos.

Instalación de cámaras y mejorar la iluminación

10.000 agentes adicionales.

Necesidad de construir una prisión de manera inmediata.
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